
 

Ibagué Tolima, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR 

KATHERINE ORTÍZ BOHÓRQUEZ Y OTRO CONTRA DANIEL 

FELIPE RAMÍREZ HERRÁN Y OTROS RADICACIÓN No.2022-

00028-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

 

1. El trámite pretendido es conciliable, razón por la cual, la 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 

especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, 

como lo es el caso de estudio, conforme lo regula el artículo 621 

del C.G.P. 

 

2. La demanda se encuentra dirigida al Juez Civil Municipal 

Reparto. 

 

3. Indicará la clase de acción sustancial que rige el asunto. 

 

4. La petición de prueba testimonial no cumple las exigencias 

previstas en el inciso primero del artículo 212 ibídem. 
(domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados cada 

uno de los testigos). 

 

5. Los poderes vienen dirigidos al Juez Civil Municipal de Ibagué. 

 

6. Se debe allegar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la demandada Allianz Seguros S.A. 

 

7. Deberá adecuar la demanda actualizando la información del 

representante legal, lugar, dirección y correo electrónico que se 
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encuentre en el certificado actualizado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandada.    

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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